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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO VII  

DEL ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

La siguiente notificación, de fecha 9 de septiembre de 2020, de la delegación de Albania, se 
distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 
 

_______________ 
 

 

1  MIEMBRO QUE NOTIFICA: 

República de Albania 

2  NOTIFICACIÓN HECHA EN VIRTUD DEL: 

Párrafo 4 del artículo VII del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

3  FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

8 de junio de 2000 
 

3.1  Duración: 

El Acuerdo tendrá una duración indefinida, a menos que cualquiera de las Partes comunique por 

escrito a la otra Parte su intención de poner fin al Acuerdo al menos seis (6) meses antes de la fecha 
de expiración prevista, a través de canales diplomáticos. 
 
4  ORGANISMO RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA: 

Centro de Servicios de Enseñanza (Gobierno/autoridad subcentral). 

5  DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

Acuerdo entre el Gobierno de la República de Albania y el Gobierno de la Federación de Rusia sobre 
el reconocimiento mutuo y la equivalencia de documentos académicos (firmado en Moscú el 8 de 
junio de 2000). 
 
- Este Acuerdo se aplica a los documentos relativos a la enseñanza secundaria y superior y la 

formación profesional, así como a los documentos, certificados o certificados y diplomas 
académicos relativos a estudios realizados en instituciones u organizaciones de enseñanza de 
ambos países. 

 
- El reconocimiento y el establecimiento de una equivalencia de los documentos expedidos por 

instituciones de enseñanza no exime a los titulares de estos de la obligación de cumplir las 
condiciones generales establecidas en la legislación en vigor en ambos países para proseguir 

los estudios o ejercer actividades profesionales. 
 
- Las Partes intercambiarán información sobre los sistemas de enseñanza, en particular sobre 

las instituciones de enseñanza y otras instituciones que están debidamente habilitadas para 
expedir documentos de enseñanza pública. 
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6  MIEMBROS ESPECÍFICAMENTE AFECTADOS, EN SU CASO: 

Ninguno 

7  TEXTO DISPONIBLE EN: 

Servicio de información 
 

__________ 
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